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CATALINA PAZOS CHIMBO

INTENDENTE GENERAL TÉCNTCO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 dela Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: "Se rigen
por la presente ley, todas las personas naturales y jurídicas, y demás formas de
organización que, de acuerdo con la Constitución, conft¡rman la Economía Popular
y Solidaria y el Sector Financiero Popular y Solidario; !, las instituciones públicas
encargadas de la rectoia, regulación, control, fortalecimiento, promoción y
acompañamiento. -Las disposiciones de la presente Ley no se aplicarán a las formas
asociativas gremiales, profesionales, laborales, culhtrales, deportivas, religiosas,
entre otras, cuyo objeto socíal principal no sea la realización de actividades
económicas de prodtrcción de bienes o prestación de sen'icios. (...,)";

Que, el artículo 14 de la referida Ley, señala: "Disolución y Liquidación.- Las
organizaciones se disolverán y liquidarán por (...) las causales establecidas en la
presente Ley (...)";

Que, el artículo 57 literal e) numeral 4 de la Ley ibídem, dice: "Disolución.- Las
cooperativas podrán disolverse, por las síguientes causas:(...) e) Por resolución de
la Superintendencia, en los siguientes casos:-(...).- 4) La incapacidad, imposibilidad
o negativa de cumplir con el objetivo para el cualfue creada;(...)";

Que, el artículo 145 de la mencionada ley, manifiesta: "Las regulaciones serán expedidas
en forma diferenciada tanto para las personas ), organizaciones que conforman la
Economía Popular y Solidaria, como el Sector Financiero Popular y Solidario y se
referirán a la protección, promoción e incentivos, funcionamiento y control de las
actividades económicas de las personas y organizaciones a las que se refiere esta
Ley, en coherencia con las regulaciones que emitan otras instituciones del Estado en

orden a proteger los derechos de los usuarios y consumidores";

Que, el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General a la Ley
Orgiánica de Economía Popular y Solidaria, determina: "A las asociaciones se
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo,
considerando las características y naturaleza propias del sector asociativo";

Que, el artículo innumerado a continuación del 64 ibídem, establece: "Liqtddación
sumaria.- En aquellos casos en los cuales una organización no hayu realizado
actividad económica o habiéndola efectttado no tuviere activos, la Superintendencia,
a petición de parte, podrá disoh,er a la organización y liquidar a la misma en un solo
acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso de liquidución, con base en

las disposiciones que emita clicho Órgon, de Control.- El mismo procedimiento
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aplicará en el caso de liquidaciónforzosa cuando la entidad no registre activos o no
haya realizado actividad económica " ;

el artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidari4 contenido
en la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, dispone:
"La Superintendencia de oficio podrá disolver y liquidar a la organización en un solo
acto, si determinare que no tuviere activos ni ha realizado actividad económicd o que

habiéndola efectuado no tuviere qctivos. Al efecto, emitirá la resolución
correspondiente, en la que además dispondrá lq extinción de lapersonalidad jurídica
y la exclusión de los registros correspondientes";

las organizaciones mineras cuyo objeto sea la realizaciónde actividades económicas,
se encuentran bajo el control de esta Superintendencia; y, reguladas por la Ley
Orgránica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General, las Resoluciones
emitidas por esta Superintendencia y del ente regulador, su Estatuto Social y las
normas jurídicas que fueren aplicables, enrazón de su actividad;

mediante ResoluciónNo. SEPS-ROEPS-2O15-900398 de2 de septiembre de 2015, la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y
concedió personalidad jurídica a la ASOCIACION COMUNITARIA MINERA 4 DE
DICIEMBRE "ACOMIDIU con domicilio en el cantón CAMILO PONCE
ENRIQUE Z, pr ovincia de AZUAY;

con Oficio No. SEPS-SGD-2019-11864-OF de22 de abril deZAI9, este organismo
de control, solicitó al Ministerio de Energía y Recurso Naturales No Renovables, un
detalle actualizado de las organizaciones de producción minera que cuentan o no con
dicha concesión;

el memorando Nro. MERNNR-DMA-2019-0020-ME de 29 de abril de 2019, el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, remitió a esta

Superintendencia, un listado con información de las concesiones mineras inscritas de
Pequeña Minería del Sistema de Gestión Minero, con corte a26 de abril del 2019, en

el que se menciona que esta información corresponde a la Modalidad de Trabajo
Asociativo, constante en el Sistema de Gestión Minero de la Agencia de Regulación
y Control Minero (ARCOM);

conforme se desprende del Oficio No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSN-2019-13574-OF de
8 de mayo de 2Al9,la Superintendencia de Economía Popular y Solidari4 remite al
Ministerio de Energía y Recurso Naturales No Renovables, un detalle de 127
organizaciones catastradas con actividad miner4 solicitando se identifique si cuentan
o no con concesión minera, y en los que cuenten con concesión se remita la
información del código catastral de la concesión, etc.;

según consta en el Oficio No. MERNNR-DPM-2019-0041-OF de 10 de junio de
2019, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables remitió la

Que,
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información requerida, indicando la^s organizaciones que cuentan con concesión
minera;

Que, con memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2019-0762 de 26 de junio de2019,
la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero, recomendó a la
Intendencia del Sector No Financiero, autorizar el inicio de un proceso de control
masivo a las organizaciones con la finalidad de determinar el cumplimiento del objeto
social;

Que, a través del memorando No. SEPS-SGD-ISNF-2019-0815 de 15 de julio de 20l9,la
lntendencia del Sector No Financiero, emite informc tecnico en el cual señala ",Se

remite el detalle de 26 organizaciones que cumplen con los siguientes criterios:
estado jurídíco 'ACTIYO', sin 'CONCESIÓN MINEM' y 'NO EYIDENCIAN
ACTIVOS DECI-4MDOS'(...)"; y recomienda: "(...) declarar en causal de
disolución y liquidación a las organizaciones constanles en el Anexo 9 del presente
documento, conforme lo establecido en el numeral 4 del literal e) del artículo 57 de
la LOEPS, a través de liquidación sumariaforzosa, por cuanto se presume cumplen
con los elementos necesarios para aplicar lo dispttesto en el artículo 5 de la
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018";

Que, conforme consta en el [nforme Técnico No. SEPS-IFMR-DNLQSNF-2019 -240 de02
de agosto de 201,9, tras el análisis técnico realizado a26 organrzaciones mineras, el
Director Nacional de Liquidación del Sector No Financiero, concluye y recomienda
que "Aprobar la declaración de disolución y liquidación forzosa sumaria de las 26
organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, registradas con actividad
minera, en razón que se encuentran incursas en el numeral 4 del literal e) del artículo
57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: 4. La
incapacidad, imposibili¿lad o negativa de cumplir con el objetivo para el cual fue
creada; (...)", en concordancia con lo dispuesto en el artículo innumerado agregado
a continuación del 64 del Reglamento General a la ley citada y el artículo 5 del
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018)';

Que, mediante el memorando No. SEPS-SGD-IFMR-DNLQSNF-2019-1457 de 02 de
agosto de 2019, el DirectorNacional de Liquidación del SectorNo Financiero, pone
en conocimiento del lntendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el
Informe Técnico No. S E P S-I F M R- D NLQSN F - 2 0 I 9 - 2 4 0 referido ;

Que, con memorando No. SEPS-SGD-IFMR-2019-1459 de 02 de agosto de 2019, el
lntendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, pone en conocimiento
de la lntendente General Técnico, 1o siguiente: "(...) sobre la base del Informe
Técnico No. SEPS-IFMR-DNLQSNF-2019-240 de 02 de agosto de 2019, emitido por
la Dirección Nacional de Liquidación del Sector No Financiero, establece que 26
organizaciones del sectot" no financiero de lu Economía Popular y Solidaria,
registradas con actividad minera, se encuentrdn incursas en la cau,sal establecida en



el literal e) del numeral 4 del artícalo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y
Solidaria, en concorduncia con lo dispuesto en el artículo innumerado agregado a

continuación del artículo 64 del Reglamento General a la precitada Ley; y, los
artículos 4 y 5 del Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y
Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto

de 2018; por lo cual, aprueba y recomienda declarar la disolución y liquidación

forzosa sumaria de las organizaciones y la extinción de la personalidad jurídica.- En
este sentido, esta Intendencia, a través de la Dirección Nqcional de Liquidación del
Sector No Financiero, aprueba las recomendaciones contenidas en el informe antes

mencionado.";

Que, conforme se desprende memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2019-1614 de l5 de agosto

de 20l9,la Intendencia General Jurídica, emite informe legal favorable para iniciar
el proceso de liquidación forzosa sumaria de 26 organizaciones del sector no
financiero, entre las cuales consta la ASOCIACIÓN COMUNITARIA MINERA 4

DE DICIEMBRE 'ACOMIDI', con registro único de contribuyentes No.
0190416615001;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGJ-2019-001 de 02 de enero de 2018, el
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, delega al Intendente General
Técnico, suscribir las resoluciones de liquidacién de las organizaciones controladas
por la Superintendencia; y,

Que, a través de la acción de personal No. 0733 de 25 de junio de 2018, el Intendente

General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y
Solidaria a tavés de Resolución No. SEPS-IGG-2016-090 de 28 de abril de 2016,
nombró como lntendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo.

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN COMUMTARIA
MINERA 4 DE DICIEMBRE "ACOMIDI", con Registro Único de Contribuyentes No.
0190416615001, con domicilio legal en el cantón CAMILO PONCE ENRIQUEZ,provincia
de AZUAY, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 literal e) numeral4 de la Ley
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con el artículo innumerado a

continuación del artículo 64 de su Reglamento General, así como del artículo 5 del
Procedimientos para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al contol de la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-
IFMR-IGJ-2O18-028 de 03 de agosto de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO.. DECIATAT A 1A ASOCIACIÓN COMUNITARIA MINERA 4 DE
DICIEMBRE "ACOMDI", con Registro Único de Contribuyentes No. 0190416615001,
extinguida de pleno derecho, conforme al artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones
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forzosas sumarias de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía
Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto
de 2018.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia de Información Técnica, Investigación
y Capacitación de la Superintendencia de Economía Popular y Solidari4 la cancelación del
registro de la ASOCIACION COMUNITARIA MINERA 4 DE DICIEMBRE "ACOMIDI".

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la tnclusión Económica y
Social con la presente Resolución, ptr& que proceda a retirar a la ASOCIACION
COMLINITARIA MINERA 4 DE DICIEMBRE 'ACOMIDI", del registro correspondiente.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a los ex directivos y ex asociados de la
ASOCIACIÓN COVTUNITARIA MINERA 4 DE DICIEMBRE ''ACOMIDI'" EN EI

domicilio legal de la misma o a través de los canales electrónicos que esta Superintendencia
disponga para el efecto.

SEGLINDA.- Disponer a la Intendencia de Talento Humano, Administrativa y Financiera
en coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución, en un periódico de amplia
circulación en el cantón CAMILO PONCE ENRIQUEZ,provinciade AZUAY, domicilio de
la ASOCIACIÓN COMTTNITARIA MINERA 4 DE DICIEMBRE ',ACOMIDI", y en el
portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.

TERCERA.- Notificar la presente Resolución al Servicio de Rentas lnternas, lnstituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
y Registo de la Propiedad respectivo, para los fines legales pertinentes.

CUARTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la lntendencia de

Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución.

CoMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.-

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 2 2 lCT 2019

CATALINA PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO


